
 

 

 

 

 
Página 1 de 2 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

 
Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de comisión de plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por medio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura” Articulo 16 núm. 16.8 Estudio Técnico de la Estructura 

Administrativa del Distrito 

 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de proposición Aditiva  
 
Proposición aditiva  
 
2.Justificación de la Proposición: 
 

Constitución Política Art 1,209,286,287,288,322 
Decreto Ley 1421 art 12,89 
Sentencia C – 517 de 1992 
 
3.Presentación De La Proposición  

Artículo Nuevo 

Artículo. Estudio Técnico de la Estructura Administrativa del Distrito: La 
administración distrital adelantara un estudio técnico de la estructura administrativa 
del distrito, la cual comprende el sector central, el sector descentralizado y el de las 
localidades. Este estudio se fundamentará en los principios de eficiencia y eficacia de 
la función administrativa y de acuerdo con los resultados presentará alternativas de 
modernización de estructura y funcionamiento distrital.  

 


